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ACTA Nº 05- O - GADMLA - 2021 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR 
EL PLENO DEL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LAGO AGRIO, EL 05 
DE FEBRERO DEL 2021. 

En la ciudad de Nueva Laja, cantón Lago Agrio, provincia de 
Sucumbías, siendo las catorce horas treinta minutos, del viernes 
cinco de febrero del dos mil veintiuno. Dando cumplimiento a la 
convocatoria realizada por el Ingeniero Abraham Freire Paz, Alcalde 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Lago 
Agrio, para la reunión Ordinaria de Concejo. Preside la sesión el 
Señor Aybar Aponte, en calidad de Alcalde encargado, y me pide que 
constate el quórum reglamentario. Acto seguido y a pedido del 
señor Alcalde encargado, en mi calidad de Secretaria General 
encargada, procedo a registrar la asistencia a las señoras y señores 
Concejales: Gina Armijos, presente; Mayuri Banguera, Ausenta; 
Víctor Burbano, presente, Arcadio Bustos, presente; Andrea Castillo, 
Presente; Sr. Alex Garófalo, Presente; Hugo Moreno, ausente. Actúa 
como Secretaria del Concejo, la señora Carmen Rumipamba Yánez. 
Existiendo el quórum reglamentario, el señor Alcalde encargado, da 
inicio a esta sesión ordinaria y me dispone que proceda a leer el 
primer punto del orden del día: Constatación- del quórum. Una vez 
que se constató el quórum de todos los miembros del Concejo 
Municipal, el señor Alcalde encargado da la bienvenida a las 
señoras y señores Concejalas y Concejales, por asistir a esta 
sesión ordinaria de Concejo, convocada para el día viernes cinco de 
febrero del 2020. Seguidamente el señor Alcalde encargado, me 
pide que continúe con la lectura del siguiente punto del orden 
del día. SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día. El 
mismo, que se lo lee de forma clara y se lo describe a continuación: 
PRIMERO: Constatación del quórum e instalación de la sesión; 
SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día; TERCERO: 
Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria de Concejo 
Nº 04-0-GADMLA-2021, del 29 de enero del 2021; CUARTO: 
Análisis y resolución del Informe Nº 05-CT-GADMLA-2021, de la 
Comisión de Terrenos, sobre Asentamiento Humano "Hermanos 
Martínez"; QUINTO: Análisis y resolución del Informe Nº 006- 
CSPTMSC-GADMLA-2020, de la Comisión de Servicios Públicos, 
Transporte, Movilidad y Seguridad Ciudadana, sobre 
Autorización para funcionar como parada unificada de las 
Cooperativas de Transportes de Pasajeros "Rio San Miguel" y 
General Farfán" en la ciudad de Nueva Loja y junto al Puente 
Internacional sobre el río San Miguel; SEXTO: Análisis y 
resolución del informe Nº 50-CT-GADMLA-2020, de la 
Comisión de Terrenos, sobre trámite de escrituración de 
la Lotización 14 de Noviembre; y, SEPTIMO: Clausura.- 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

05/02/2021 

PRIMERO.- Constatación del Quórum e instalación de la 
sesión.- Del registro de asistencia se constata la presencia de 
los señores Concejales y Concejalas: Gina Armijos, Víctor 
Burbano, Arcadio Bustos, Andrea Castillo, y; Sr. Alex Garófalo. Por 
lo que existe el quórum reglamentario, para dar inicio a la 
sesión. Acto seguido el señor Aybar Aponte en calidad de alcalde 
encargado, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: 
Saludándoles a cada uno de ustedes efusivamente, y 
agradecerles por su presencia, doy por instalada esta sesión. 
Acto seguido el señor Alcalde encargado, me dispone que proceda 
con la lectura del siguiente punto del orden del día SEGUNDO: 
Lectura y aprobación del orden del día.- El señor Alcalde 
encargado hace uso de la palabra y manifiesta: Compañeros 
está a consideración de ustedes el orden del día. El señor 
concejal Arcadio Bustos, · solicita la palabra, se le concede y 
manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde muy buenas tardes, a 
cada uno de los compañeros Concejales, también un saludo de 
igual manera a la compañera Carmita que hace· en calidad de 
Secretaria del Gobierno Municipal y a quienes nos acompañan, 
señor Alcalde, yo quiero proponer siendo una sesión ordinaria 
que se incorpore como Cuarto punto del Orden del Día de esta 
sesión: Análisis y resolución del oficio Nº 0026-GEF-GADMLA, 
de la Magíster Elena Abril Huilca, Directora de Gest.íón 
Financiera y Económica del GADMLA, sobre Segunda Reforma 
Vía Suplemento de Crédito Nº 02 efectuado al Presupuesto 
Inicial 2021, y también a continuación yo estuve aquí como a las 
diez de la mañana y estuvieron por aquí los señores de la parroquia 
El Dureno y estuvieron justo aquí conversando con usted los señores 
Presidente y Vocales de la Junta parroquial de Santa Cecilia, pero en 
particular la Comisión que estaba de Dureno le estaban preguntando 
a usted referente a una Delegación de Competencias que han pedido, 
luego yo fui averiguar en Procuraduría Síndica y me manifestaron 
que ya el oficio estaba aquí, siendo un tema que es importante, están 
pidiendo una competencia y yo les había preguntado si es que está 
adjuntado la certificación financiera si existe, porque no podemos dar 
una competencia si es que no hay presupuesto porque luego nos va a 
tocar al Municipio dar, entones aquí está la certificación de 
disponibilidad de presupuesto de la parroquia Dureno para la 
Construcción del parque infantil, ubicado en la parroquia Dureno, 
por lo que pido que se incorpore como Quinto punto del orden del 
día: Análisis y Resolución del Informe Nº 024-GPSM-MJM- 
GADMLA-2021 de Procuraduría Síndica, sobre Delegación de 
competencias a favor del GAD 
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Parroquial Rural Dureno, y al momento que estoy diciendo señor 
Alcalde y compañeros Concejales que se incorpore no quiere decir 
que está aprobado, se incorpora y luego aquí discutimos y entre todos 
se toma la decisión, si se aprueba o no se aprueba. 
Acto seguido la Concejala Andrea Castillo, solicita la palabra, se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Compañero Alcalde, 
compañeros Concejales, bienvenida compañerita Gina, estamos 
aquí para conocernos y sobre todo para darle la mano si es que 
necesita algo, para apoyar la moción que mencionó el 
compañero Arcadio Bustos. 
Acto seguido el señor Aybar Aponte en calidad de Alcalde 
encargado, hace uso de la palabra y manifiesta lo siguiente: 
Gracias Andreita tiene apoyo la moción. 
Acto seguido el señor Concejal Alex Garófalo, hace uso de la 
palabra y manifiesta lo siguiente: Muy buenas tardes 
compañerita, señor Vicealcalde, compañero Víctor Burbano, 
compañera Gina bienvenida, gracias por la presencia yo 
también quiero apoyar la moción para que se incorpore estos 
puntos que ha propuesto el compañero Arcadio Bustos. 
El señor Aybar Aponte hace uso de la palabra y manifiesta: 
Gracias compañero, existe una moción presentada por el 
compañero Arcadio Bustos, en el sentido que se incremente 
dos puntos más al orden del día, tiene apoyo la moción. 
Al no existir otra moción el señor Alcalde encargado procede a 
calificar la moción presentada por el concejal Arcadio Bustos y 
apoyada por la concejala Andrea Castillo, y Alex Garófalo, y 
solicita que a través de secretaría se proceda a registrar la 
votación nominal a las señoras y señores Concejales: Gina 
Armijos, por la moción; Víctor Burbano, por la moción; Arcadio 
Bustos, por la moción; Andrea Castillo, por la moción; Alex 
Garófalo, por la moción; y el señor Alcalde encargado Aybar 
Aponte, por unanimidad resuelven: Aprobar el orden del 
día. Quedando aprobado de la siguiente manera: 
PRIMERO: Constatación del quórum e instalación de la sesión; 
SEGUNDO: Lectura y aprobación del orden del día; TERCERO: 
Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria de Concejo 
Nº 04-0-GADMLA-2021, del 29 de enero del 2021; CUARTO: 
Análisis y resolución del oficio Nº 0026-GEF-GADMLA, de la 
Magister Elena Abril Huilca, Directora de Gestión Financiera y 
Económica del GADMLA, sobre Segunda Reforma Vía 
Suplemento de Crédito Nº 02 efectuado al Presupuesto Inicial 
2021; QUINTO: Análisis y Resolución del Informe Nº 024-GPSM- 
MJM-GADMLA-2021 de Procuraduría Síndica, sobre Delegación 
de competencias a favor del GAD Parroquial Rural Dureno; 
SEXTO: Análisis y resolución del Informe Nº 05-CT-GADMLA- 
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2021, de la Comisión de Terrenos, sobre Asentamiento 
Humano "Hermanos Martínez"; SEPTIMO: Análisis y resolución 
del Informe Nº 006-CSPTMSC-GADMLA-2020, de la Comisión de 
Servicios Públicos, Transporte, Movilidad y Seguridad Ciudadana, 
sobre Autorización para funcionar como parada unificada de las 
Cooperativas de Transportes de Pasajeros "Rio San Miguel" y 
General Farfán" en la ciudad de Nueva Loja y junto al Puente 
Internacional sobre el río San Miguel; OCTAVO: Análisis y 
resolución del informe Nº 50-CT-GADMLA-2020, de la 
Comisión de Terrenos, sobre trámite de escrituración de 
la Lotización 14 de Noviembre; y, NOVENO: Clausura.- 
Acto seguido el señor Alcalde encargado dispone que a través de 
Secretaría se de lectura al siguiente punto del orden del día. 
TERCERO: Lectura y aprobación del acta de la sesión 
ordinaria de Concejo Nº 04-0- GADMLA-2021, del 29 de 
enero del 2021.- Seguidamente el señor Alcalde encargado hace 
uso de la palabra y manifiesta: Bien compañeros está a 
consideración de ustedes, el acta Nº 04 de la sesión ordinaria del 
29 de enero del 2021. 
Acto seguido la concejala Andrea Castillo, solicita la palabra, se le 
concede y manifiesta lo siguiente: Compañero Alcalde, compañeros 
Concejales yo mociono para que se apruebe el acta Nº 04-0-GADMLA- 
2021, del 29 de enero del 2021. 
La concejala Mayuri Banguera, se incorpora a la sesión. 
Acto seguido el señor Aybar Aponte, en calidad de Alcalde encargado, 
hace uso de la palabra y manifiesta, la compañera Andreita mociona 
que se apruebe el acta Nº 04 de la sesión anterior, tiene apoyo la 
moción, leyeron el acta consta todo. 
Acto seguido el señor Concejal Víctor Burbano, solicita la palabra, se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde muy buenas 
tardes, compañeros Concejales todos y todas muy buenas tardes, y 
compañeros también que pertenecen a la institución, muy buenas 
tardes gracias por darme la palabra, yo apoyo la moción de la 
compañera concejala Andrea Castillo. 
Acto seguido el señor Alcalde encargado Aybar Aponte, hace uso de 
la palabra y manifiesta lo siguiente: Gracias compañero Víctor, la 
moción presentada por la concejala Andrea Castillo ha sido apoyada 
por el señor Concejal Víctor Burbano, califico la moción presentada y 
dispone que a través de Secretaría se proceda a registrar la 
votación nominal a las señoras y señores Concejales: Gina 
Armijos, por la moción; Mayuri Banguera, por la moción; Víctor 
Burbano, por la moción; Arcadio Bustos, salvo mi voto; Andrea 
Castillo, por la moción; Alex Garófalo, por la moción; y el señor 
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Alcalde encargado Aybar Aponte, por Mayoría, Resuelven: Aprobar 
el acta de la sesión oordinaria de Concejo Nº 04-0-GADMLA-2021, 
del 29 de enero del 2021. Al concluir el tratamiento de este punto 
del orden del día se incorpora a la sesión el Concejal Hugo Moreno.-- 
Seguidamente el señor Alcalde, hace uso de la palabra y 
manifiesta: Compañeros una vez que aprobamos ya el acta, 
nos declaramos en audiencia pública, de acuerdo a la 
Ordenanza de Procedimiento Parlamentario, por lo tanto vamos 
a recibir las comisiones, y se procede a recibir al señor 
Guayanay, quien solicita ayuda para poder comprar sus 
medicinas, en vista que no tienen trabajo. Planteamiento que 
fue escuchado por el Pleno del Concejo. Una vez concluida la 
audiencia pública el señor Alcalde encargado, me dispone que 
proceda a dar lectura al siguiente punto del orden del día. 
CUARTO: Análisis y resolución del oficio Nº 0026-GEF-GADMLA, 
de la Magister Elena Abril Huilca, Directora de Gestión 
Financiera y Económica del GADMLA, sobre Segunda Reforma 
Vía Suplemento de Crédito Nº 02 efectuado al Presupuesto 
Inicial 2021.- Compañeros bien, como había manifestado el 
compañero Concejal Arcadio Bustos, quedaría como cuarto punto el 
oficio de la Dirección Financiero, la verdad, pedirles mil disculpas, el 
día de ayer recién enviaron el informe, por eso no se pudo ingresar el 
día martes, pero bueno, esto obedece más o menos a lo que nos 
estaba indicando el señor Alcalde en la sesión anterior parece que fue 
hace unos quince días, en la que decía que próximamente iba a salir 
ya otra reforma, donde que iba a constar los compromisos 
económicos que tiene la Institución, en lo referente al año 2020, son 
deudas que se tienen en otras palabras y que necesariamente tienen 
que ser incorporadas al ejercicio fiscal del año 2021, para que 
puedan realizarse los pagos. Compañeros ya mismo viene la Directora 
Financiera y también la Economista para que alguna situación o 
alguna pregunta que ustedes tengan, ellas nos sepan ilustrar con sus 
conocimientos, y más que todo porque es el área de ellas, que nos 
van a ilustrar todos los pormenores o cualquier duda que ustedes 
tengan compañeros. 
Acto seguido el señor Concejal Arcadio Bustos, solicita la palabra, se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde, muchas gracias 
compañeros Concejales, sería importante que la magister Elena Abril 
Huilca, Directora Financiera y la Economista Vanessa Andrade 
vengan a esta sesión para que nos expliquen a los Concejales, yo 
había dicho en el momento que se incorporó, que el haber 
incorporado un punto, no significa que esté aprobado, es aquí en este 
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momento donde se va a discutir y analizar, que así debería hacerse 
en la Asamblea, cuando yo fui Asambleísta, allá no se permitía eso, 
allá ni siquiera se permitía hacer incorporar. Allá le mandaban a una 
comisión y esa comisión era quien decía si pasa o no al Pleno de la 
Asamblea Nacional. En este caso, yo fui, cuando yo estuve aquí 
denantes, yo había explicado que había una comisión aquí de 
Dureno y estaba la Comisión de Santa Cecilia, luego que usted me 
había explicado a mí, casi al medio día aproximadamente, yo baje a 
hablar con la señora Elena Abril, había estado ocupada y pude 
conversar, pude averiguarle y le pregunté minuciosamente, yo había 
preguntado muchas cosas, dijo que hay que hacerlo porque son 
temas del año 2020, que está pendiente por pagarse, y tiene 
automáticamente la segunda reforma para el año 2021 que quede 
incorporado y poderlo cancelar, de tal manera lo que yo he hecho es 
que se incorpore y aquí se discute en el Pleno con todos los 
Concejales se tomará la mejor decisión. 
Acto seguido el señor Aybar Aponte, en calidad de Alcalde encargado, 
hace uso de la palabra y manifiesta: Así es compañero, hay que 
esperar a que llegue la compañera Elena Abril para que nos explique 
algunos por menores, más o menos esta es la reforma, que les 
mencionaba la que nos estaba hablando hace unos quince o veinte 
días el señor Alcalde, esta es la otra reforma que necesariamente se 
debe realizarse, porque obviamente tenemos que tener conocimiento 
y también resolver, por ello es importante que se haga las 
averiguaciones del caso, como les dije créanme que no hubo como 
ingresarle al orden del día porque nos llegó ayer, pero si es necesario 
y urgente aprobar, ojala la semana que viene el lunes o martes ya se 
esté pagando los compromisos que tiene la institución. 
Inmediatamente le da la bienvenida a la Ingeniera Elena Abril, y dice, 
justamente estamos ya tratando el tema de la segunda reforma al 
presupuesto .no se compañeros Concejales si tienen alguna pregunta 
para que lo hagan a la compañera. 
Acto seguido el señor concejal Víctor Burbano, solicita la palabra, se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Muchas gracias compañero 
Alcalde, bueno yo lo que sí quiero es un poco felicitar de pronto la 
gestión que hace el compañero Arcadio Bustos, de tener acceso a 
documentos antes del Concejo Municipal y le permita ingresar a 
diferentes departamentos para que pueda tener conocimiento, que es 
lo que no nos ocurre a nosotros, entregar un documento de cambio 
de dineros en cuestiones de minutos antes o durante el proceso del 
Concejo Municipal, y seguido a eso compañero Alcalde, yo quería 
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referirme al auxiliar 3.38.4.9.4 que está entre la página número cinco 
de estos documentos, dice: "Reconstrucción y Mejoramiento del 
Parque Recreativo Nueva Loja", por $ 469. 798 dólares, hasta donde 
entiendo ese parque ya debió ser cancelado ya que se invirtieron 
recursos sumamente altos, similar a esta cantidad, quiero preguntar 
si se le vuelve a invertir nuevamente esa cantidad o que es lo que 
pasa con esa cantidad, esa es una, en la página cinco, en el ítem 38 
494, ese es uno; y en la página número siete, donde se habla de la 
38515, "Mejoramiento de las instalaciones de la Casa de la Cultura", 
hasta donde entiendo esa Casa de la Cultura ya fue inaugurada y 
recién se va a ver el dinero, eso quiere decir que se está tomando en 
burla este Concejo Municipal, cuando se hacen las obras y luego se 
busca el dinero para que este Concejo. Municipal lo ratifique. Estoy 
pidiendo solo explicaciones. Nos regresamos a la página seis en el 
ítem 38631 "Construcción de la Vía de Acceso a la Casa de Acogida 
Luis Vizueta y Obras Complementarias" por $ 257.600 dólares, que 
ya fue aprobado hace algún tiempo atrás, entonces quiero saber si es 
ese mismo dinero o se le va a invertir más del dinero creo que fueron 
algo como$ 250.000 dólares, algo parecido, si es más dinero llegando 
casi cerca de medio millón de dólares; solo para una casa. Solo estoy 
preguntando señor Alcalde, por favor si me ayuda con su 
autorización para que aquí quien pueda responder lo haga. 
Acto seguido el señor Alcalde encargado Aybar Aponte, hace uso de 
la palabra y dice: Gracias compañero Concejal, bueno yo les decía el 
compañero Arcadio propuso, justamente decía que son compromisos 
adquiridos del año 2020, los cuales nosotros ya aprobamos, si no 
que por razones contables sé, porque así mismo lo determina la 
normativa, tiene que incorporarse al presupuesto del año 2021. Pero 
son los mismos rubros que nosotros ya aprobamos, pero sin embargo 
quienes nos van a dar una explicación más exhaustiva, más veraz y 
concreta es la Ing. Elena Abril. 
Acto seguido la Ing. Elena Abril, hace uso de la palabra y manifiesta 
lo siguiente: Muy buenas tardes señor Alcalde encargado, señores 
Concejales, compañeras y compañeros todos, la segunda reforma 
presupuestaria vía suplemento de crédito tiene como objeto principal 
regular los saldos de caja, arrojados al 31 de diciembre de 2020, 
entre los cuales dentro de la normativa financiera presupuestaria, el 
Ministerio de Finanzas como ente rector emite las directrices 
presupuestarias al finalizar el ejercicio e inicio del ejercicio económico 
de cada año, el ejercicio económico inicia el primero de enero y 
concluye el 31 de diciembre de cada año. El artículo 264 del COOTAD 
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nos habla de las obligaciones pendientes, voy a dar lectura al 
artículo" Las obligaciones correspondientes a servicios o bienes 
legalmente recibidos antes del cierre del ejercicio financiero, 
observarán su validez en el próximo año presupuestario, debiendo 
imputarse a la partida de deudas pendientes de ejercicios anteriores 
del nuevo presupuesto". Respondiendo a la pregunta del señor 
concejal Víctor Burbano, que nos hacía referencia a la página cinco 
de las obras, que efectivamente pueden estar inauguradas, pero 
contablemente, financieramente no están liquidadas, este año se 
aprobó una reducción de recursos del presupuesto de 2020 por un 
monto de catorce millones, es de conocimiento general. 
Acto seguido el señor concejal Víctor Burbano, hace uso de la palabra 
y dice: Con el permiso del señor alcalde pregunto, ¿se puede 
inaugurar y no pagarse está avalizado en el 264 de la COOTAD?. 
Retoma la palabra la Ingeniera Elena Abril y dice: Si me permite 
concluir señor Concejal. Les hablaba de las obras, pueden estar 
concluidas, inauguradas pero no están liquidadas económicamente, 
por la razón general que es de conocimiento, todos los gobiernos 
municipales, hoy en la actualidad presentan falta de liquidez, están 
presentando debido al retraso de las transferencias, en este caso para 
los gobiernos amazónicos, de la Ley Especial Amazónica, desde el 1 
de enero del 2020, hasta el 31 de diciembre del 2020, no se ha 
recibido un solo dólar por concepto de la Ley Especial Amazónica, es 
por eso que se producen retrasos en los pagos tanto de obras, de 
bienes, de servicios y hasta en remuneraciones. El monto de la 
reforma presupuestaria asciende a veinte millones trescientos quince 
mil seis ochenta y siete con cincuenta y ocho, de los cuales se 
constar el saldo de caja-bancos, los anticipos no devengados, la 
cartera vencida al 31 de diciembre del 2020 y los desembolsos o los 
saldos pendientes por recibir en este año, por concepto de convenios 
con el Banco de Desarrollo - EP. Hasta aquí señor Alcalde, no sé si la 
respuesta está ya absuelta hasta ahí. 
Acto seguido el señor Alcalde Aybar Aponte, hace uso de la palabra y 
dice: Gracias compañera, la pregunta de Víctor Burbano era que si lo 
del parque central por ejemplo ahí se destinaron ciertos recursos, 
Víctor preguntaba si se asignaban dar más recursos o son los 
mismos los que ya aprobamos el año pasado, obviamente lo que yo 
les decía denantes que son los mismos recursos del año 2020 que 
aprobamos, y que únicamente pasan al ejercicio fiscal del año 2021, 
para que se puedan realizar los pagos obviamente. 
La Ingeniera Elena Abril, hace uso de la palabra y dice: Así es señor 
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Alcalde, aquí tenemos la desagregación que nos da el Ministerio de 
Finanzas la desagregación de caja· que debemos hacer, estamos 
dando fiel cumplimiento a lo que dice la normativa presupuestaria. 
Acto seguido el señor Concejal Víctor Burbano, hace uso de la palabra 
y manifiesta: Está claro que no es doble pago o doble inversión, sino 
que es la misma inversión que se aprobó anteriormente. 
Acto seguido la Ingeniera Elena Abril, hace uso de la palabra y 
manifiesta: Así es, antes se conocía como arrastre, es lo mismo que 
estamos haciendo. 
A continuación el señor Concejal Hugo Moreno, solicita la palabra se 
le concede y manifiesta lo siguiente: Señor Alcalde encargado, 
compañeros Concejales, el momento que ponen aumento, ¿qué 
quiere decir eso?, aquí hay un casillero que dice "aumento". 
La ingeniera Elena Abril, hace uso de la palabra y manifiesta lo 
siguiente: EL COOTAD, nos habla de las reformas presupuestarias 
que son mediante dos medios: Suplemento de crédito y traspaso. de 
crédito. Tanto en el suplemento como el traspaso se registran, 
aumento o reducción, se hacen los dos movimientos, si en este caso 
como es suplemento tenemos incremento a los ingresos, estamos 
incrementando a cada partida presupuestaria, de esa forma se 
equilibran ingresos y gastos. 
Retoma la palabra el señor concejal Hugo Moreno y dice: Señor 
Alcalde y compañeros, debería haber una revisión total del tema de la 
publicidad, aquí yo encuentro como unos quince presupuestos, sobre 
esos temas, entonces en ese sentido, vea aquí dice partida, solo les 
voy a leer unas pocas, por el tiempo que no avancé a leer, esto 
deberían de darnos antes para que esto sea transparente, y para que 
esto se pueda leer. Aquí dice: "asignación inicial, mil quinientos, 
aumento siete mil novecientos cuarenta dólares, se hacen nueve mil 
dólares; uno, es en la página uno; igual más abajo dice: "material de 
impresión y fotografía, veinte cinco mil dólares aumento veinticuatro 
mil dólares, y esto sigue de largo aquí en esta reforma, igual en la 
misma página dice: "Material de impresión y fotografía y 
reproducción" quinientos dólares; aumento cuatro mil seiscientos 
dólares, más abajo dice: "proyecto de campaña, prevención y 
violencia", diez mil dólares, aumentan dieciocho mil dólares; más 
abajo dice igual: "proyecto de erradicación de la violencia, dice diez 
mil dólares, más tres mil dólares; más abajo dice quince mil y aquí 
aumentan ochenta y cuatro mil dólares .. 
El señor Aybar Aponte hace uso de la palabra y dice: Compañero le 
explico aquí un poquito, veran todos esos aumentos que se realizaron 
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recuerden que hubieron como catorce reformas presupuestarias el 
año pasado, todas son aprobadas o a veces dadas a conocimiento al 
Concejo, a veces para conocimiento cuando es de la misma área, pero 
si nos han dado a conocer y cuando hacen de un área a otra ahí si 
nosotros mismo lo hemos aprobado, pero no es que no nos ha dado a 
conocer el señor Alcalde lo hemos aprobado aquí. 
Retoma la palabra el señor Concejal Hugo Moreno y dice: Yo estoy 
dejando constancia de lo que está pasando señor Alcalde y tenemos 
derecho a hablar aquí las cosas que están pasando y como están 
designando la plata para publicidad. Aquí dice treinta y cinco mil e 
incremento noventa y cinco mil dólares, y continúa aquí, y eso que 
revisé de manera muy rápida y sigue esto. Aquí dice: edición e 
impresión, seis mil, incrementa diecinueve mil dólares; espectáculos 
culturales y sociales, cinco mil dólares, nueve mil dólares, impresión, 
información en publicidad veinticinco mil, seis mil dólares más, 
servicios y derechos en producción y programación de Radio y TV 
dos mil quinientos, sesenta y ocho mil dólares, yo quiero que usted 
me certifique cuanto se va a gastar en publicidad, mediante 
documento escrito ya, en base a esta reforma. 
Acto seguido la Ingeniera Elena Abril, hace uso de la palabra y 
manifiesta: con gusto le respondemos, pero debe realizarlo dirigido al 
señor Alcalde. 
Al respecto el señor concejal Hugo Moreno, manifiesta: Hoy mismo le 
voy hacer. Dice aquí material impreso, reproducción, publicidad dos 
mil, veintiséis mil dólares más, un platal, eso en el tema de la 
publicidad, imagínense demasiada plata ahí. 
El señor Alcalde hace uso de la palabra y dice ya compañero que le 
den la respuesta o todavía está interviniendo. 
Al respecto el señor Concejal Hugo Moreno retoma la palabra y dice: 
Déjeme hablar con tranquilidad señor Vicealcalde, no se desespere 
porque estoy en el uso de la palabra, yo, como concejal tengo todo el 
derecho legal y si usted va a cortar la palabra, no hay ningún 
problema para que puedan hablar otros concejales, yo no tengo 
problema señor alcalde. Al respecto el señor Alcalde encargado Aybar 
Aponte manifiesta siga no mas compañero por favor. 
Retoma la palabra el señor Concejal Hugo Moreno y dice: Haber, 
aquí hay otros temas y esto de la publicidad sigue diseño, impresión 
y producción y publicidad, diez mil dólares, tres mil dólares más; 
Edición, impresión y publicidad, diez mil, doce mil más; Servicio de 
aseo, lavado y fumigación dice, cuarenta mil y ahí se suben a treinta 
mil, bueno aquí deberían poner siquiera esas servilletas en los 
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